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MINISTERIO 001-062718 

DE CULTURA 
Y DEPORTE 

Nº EXPEDIENTE: 001-062718 

FECHA: 15 de noviembre de 2021 

 

Madrid, 25 de noviembre de 2021 

 
 

1º. Con fecha 15 de noviembre de 2021 tuvo entrada en este Ministerio una solicitud 

de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número de expediente 001-062718. 

 

2º. Con fecha 25 de noviembre de 2021 dicha solicitud se recibió en la Dirección 

General de Bellas Artes, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre para su resolución. 

 

3º. En relación con su petición, le comunico lo siguiente: 

 
Vista la reclamación de acceso a información pública presentada por Vd el pasado 15 

de noviembre de 2021 a través del portal de Transparencia, con nº de expediente 001- 

062718. 

 

Considerando que dicha solicitud se ajusta a lo establecido en establecido en la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno cuyo expediente se encuentra en tramitación en la DG de Bellas Artes del 

Ministerio de Cultura y Deporte. 

 
PRIMERO. - Son de aplicación a este expediente las siguientes normas: 

 
  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas 

  Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 Y restantes disposiciones de pertinente y legal aplicación. 

 
SEGUNDO. - Una vez consultado los datos obrantes por la unidad correspondiente, se 

informa que dicho procedimiento abierto cuyo nº de referencia es DE-010-2021 y se 

encuentra en curso. 

 
TERCERO. - Del análisis de su solicitud se desprende que la información solicitada se 

refiere a un procedimiento administrativo en el que la administración ejerce su potestad 

de prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 

disciplinarios. 
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DE CULTURA 
Y DEPORTE 

 
 

CUARTO. - Además, la información solicitada entra dentro de la esfera de las funciones 

administrativas de vigilancia, inspección y control del Estado en el desarrollo de su 

competencia exclusiva que le otorga el artículo 149.1.28 de la CE sobre "defensa del 

patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la exportación y la 

expoliación”. 

 
QUINTO. - Por su parte el artículo 14.1 en su letra e) y g) de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno indica 

que el derecho de acceso será limitado cuando acceder a la información suponga un 

perjuicio para la prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, 

administrativos o disciplinarios y las funciones administrativas de vigilancia, inspección 

y control. 

 
SEXTO. - En consecuencia, por todas las razones anteriormente mencionadas y con 

fundamento en lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la 

información a la que se pretende tener acceso se encuentra dentro de los límites 

reconocidas en la mencionada Ley. 

 
Todo ello sin perjuicio del derecho que se reconoce a la totalidad de los ciudadanos 

del ejercicio de la acción pública en el ámbito del patrimonio cultural que dispone el art. 

8.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español. 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia 

y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el 

día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 
 
 

 
Firmado electrónicamente 

 
La Subdirectora General de Gestión y Coordinación de los Bienes Culturales 
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